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II OPEN de AJEDREZ BLITZ   

 “Memorial Gonzalo Ibáñez”  
 

FECHA:   DOMINGO, 16 de SEPTIEMBRE  de 2018 
 
HORARIO:   17:00 – Acreditaciones y confirmación de Inscripciones. 

    17:30 – Primera Ronda 
20:00 – Primera Ronda 

    20:45 – Gala de Entrega de Premios 
 

LUGAR DE JUEGO: PLAZA de la CRUZ (Casco Antiguo)  
    26300 Nájera (La Rioja) 

(Si hubiera circunstancias meteorológicas adversas se 
trasladará a la Sala Anexa Cine DOGA a 30 metros del lugar 
anunciado) 

 

SISTEMA DE JUEGO: SUIZO a 7 - 8 RONDAS. (Según Inscritos)  
Emparejamientos por medios informáticos. 

 
RITMO DE JUEGO: 3 MINUTOS + 2 SEGUNDOS  

Incremento desde el primer movimiento. 
 
DESEMPATES: Se aplicarán los siguientes sistemas y en el orden 

indicado: 
 

  Buchholtz Mediano (menos peor resultado) 
 Buchholtz Total 
 Progresivo 
 Nº Partidas Ganadas 
 Sorteo 
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1. INSCRIPCIONES 
 

 Plazas limitadas hasta completar un máximo de 80 JUGADORES.  
 

 Se realizarán a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
 

 ajedrez.najera@gmail.com  
 

 
 Indicando los siguientes datos: 

 

 NOMBRE y APELLIDOS  
 AÑO DE NACIMIENTO 
 FEDERACIÓN DE PROCEDENCIA  
 CLUB 
 ELO FIDE  
 ELO FEDA.  
 

(Se considerará a efectos de ranking ELO FIDE ESTANDAR 09/2018). 
 

 

 

 CUOTAS DE INSCRIPCIÓN 
 

 GENERAL >18 Años:  10,00 € 
 SUB – 18 a SUB-08:     5,00 € 
 

 

 El pago de las inscripciones se efectuará a partir de las 17:00 h junto con la 
acreditación de asistencia. 
 

 Se procederá a la descalificación automática de todo/a jugador/a que no 
comparezca o no haya abonado la cuota de inscripción al inicio de la 2ª Ronda. 
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2. PREMIOS 
 

 
 

 Los PREMIOS ECONÓMICOS serán INDIVISIBLES y NO ACUMULABLES. Si un jugador tiene 
a elegir entre más de un premio se le otorgará el que aparezca primero en el orden de 
premios y por importancia económica. 
 

 Si no existe un mínimo de 3 jugadores/as que opten a un premio especial, este quedará 
desierto.  

 
JUGADORES que OPTAN a PREMIOS ESPECIALES:  

 
 Mejor RIOJANO (Empadronados o Federados en la FEDERACIÓN RIOJANA DE 

AJEDREZ)  
 
 Mejor clasificado TRAMOS de ELO (ELO FIDE JUNIO 2018). 
 
 Mejor NAJERINO (Empadronados en NÁJERA o SOCIOS del CÍRCULO de AJEDREZ).  
 
 Mejor jugador VETERANO (>55 años antes del 31/12/2017). 
 
 Mejor jugador NO FEDERADO (No incluido en listado FEDA). 

 GENERAL 
 

MEJOR NAJERINO 

1 150,00 Trofeo 
 

1 30,00 
 2 100,00 Trofeo 

 
2 20,00 

 3 75,00 Trofeo 
 

MEJOR RIOJANO 

4 50,00 
  

1 30,00 
 5 50,00 

  
2 20,00 

 6 25,00 
  

MEJOR VETERANO >55 

7 25,00 
  

1 30,00 
 8 25,00 

  
MEJOR NO FEDERADO 

9 20,00 
  

1 30,00 
 10 20,00 

  
JUVENIL (SUB -18) 

RANGO ELO 
 

1 25,00 
 <1900 25,00 

 
 

INFANTIL (SUB -14) 

<1800 25,00 
 

 
1 25,00 

 <1700 25,00 
 

 
INFANTIL (SUB -12) 

<1600 25,00 
 

 
1 25,00 

 <1500 25,00 
 

 
INFANTIL (SUB -10) 

FEMENINO 
 

1 25,00 
 1 30,00 

  
INFANTIL (SUB -08) 

2 20,00 
  

1 25,00 
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 Los PREMIOS JUVENIL e INFANTIL se asignaran a los primeros/as jugadores/as SUB-

18, SUB-14, SUB-12, SUB-10 y SUB-08 que no obtengan otros premios. 
 

 Para recibir los PREMIOS, será OBLIGATORIA la ASISTENCIA a la GALA de ENTREGA 

de PREMIOS, presentar el DNI y firmar el justificante correspondiente al premio 

obtenido. 

 

 Los MENORES DE EDAD que obtengan PREMIOS, firmarán el justificante de pago sus 

TUTORES LEGALES o un ADULTO AUTORIZADO debidamente identificado. 

 
3. OTRAS CONSIDERACIONES 

 
 La ORGANIZACIÓN del TORNEO ha nombrado:  

 

 DIRECTOR del TORNEO:  D. JESÚS SÁDABA OTEIZA. 

 ÁRBITRO PRINCIPAL:  D. ALFREDO ARAMBARRI CAMPROVÍN (AN) 

 

 No será necesario estar Federado o pertenecer a algún Club de Ajedrez para participar. 

 

 La ORGANIZACIÓN, en aras a garantizar la buena marcha de la competición, ante motivos 

que puedan justificarlo, se reserva el derecho de modificar e incorporar cuantas bases sean 

precisas. 

 

 En todo lo no dispuesto en las presentas BASES se aplicará lo establecido en las LEYES DE 

AJEDREZ editadas por FIDE para AJEDREZ RELÁMPAGO aplicables desde ENERO 2018. 

 

 Los participantes en el TORNEO (o sus tutores legales, en caso de menores de 

edad),  autorizan la publicación de sus datos personales en los diferentes medios de 

comunicación que la ORGANIZACIÓN considere oportunos para la necesaria difusión del 

evento (relación de participantes, listados de resultados, clasificaciones, partidas, fotografías 

del torneo o actividades vinculadas al mismo, prensa, internet, redes sociales, etc.). 

 

 Antes del inicio del TORNEO se procederá a dar  a conocer a los participantes cualquier 

circunstancia que se crea conveniente en relación al funcionamiento del mismo. 

 

 La ORGANIZACIÓN se reserva el DERECHO DE ADMISIÓN a la participación en el TORNEO  

por las circunstancias que se estimen oportunas. 

 

 La participación en este TORNEO supone la ACEPTACIÓN de éstas BASES. 

 
Nájera, La Rioja 

Septiembre 2018 
 


